
PROGRAMA DE FIESTAS 

  

JUEVES DÍA  9 

20.00 h.- Pregón. 

                 Imposición del Botijo. 

                 Volteo de campanas. 

                 Empiezan las fiestas del2.001 

21.00 h.- Vino y tapa , en la " Plaza  Mayor". 

24.00 h.- Verbena con la Orquesta "Etiqueta Negra.  

  

VIERNES DÍA  10. 

10.00 h.- Cazalla y Pastas en el "Salón Municipal". 

11.00 h.- Santa Misa. 

12.00 h.- Juegos para pequeños y mayores. 

                 Carrera de sacos. 

                 Tiro de soga. 

                 Cucañas. 

                 Calva. 

                 Morra. 

16.00 h.- Comienzo de los juegos de mesa. 

                 Guiñote, Parchís y Dominó. 

                 Concurso de Redacción Y Dibujo. 

19.30 h.- Continúan los juegos de mesa. 

21.30 h.- La Orquesta "Amadeus" 



24.00 h.- Toro de fuego de la afamada ganadería de “Los Chatos”. 

01.00 h.- La Orquesta "Amadeus". 

SÁBADO DÍA  11 

10.00 h.- Cazalla con pastas y agua, para entonar el cuerpo. 

11.00 h.- Santa Misa. 

11.30 h.- Parque Infantil y juegos de mesa. 

13.00 h.- Homenaje a nuestros mayores. Conmemoraremos el Centenario de la 

Abuela "TOMASA". 

16.00 h.- Parque Infantil y finales de los juegos de mesa. 

18.30 h.- Vaquillas en el  "Coso Taurino". 

21.00 h.- Orquesta "Festival". 

23.00 h.- Toro de Fuego. Ganadería "Los Chatos". 

24.00 h.- Verbena con la Orquesta "Festival". 

02.00 h.- Espectáculo Sexy..... 

05.00 h.- Disco-móvil hasta que el cuerpo aguante. 

DOMINGO  DÍA  12. 

10.00 h.- Cazalla para rematar la faena. 

11.00 h.- Misa Baturra. "Rondalla de Albarracín". 

14.00 h.- Comida de Hermandad en la Plaza Mayor. 

21.00 h.- Orquesta "Ritmo 2000". 

                 Concurso de Disfraces. 

24.00 h.- Orquesta "Ritmo 2000". 

                 Entrega de trofeos y Saludo a la Comisión del año 2002. 

                 Chocolatada y Concurso de Baile. 

                 Entierro del "Botijo" y hasta el 2002................... 

https://www.bezas.org/fiestas/2001/tomasa.htm


  

NOTA 

 La Comisión de Fiestas se reserva el derecho de alterar el horario de los actos, así 

como el de modificarlos si lo estimara oportuno. 
 No se hace responsable de los accidentes que pudieran ocasionarse en la 

celebración de los actos. 

 


